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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
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Número de ejemplares impresos: 300 
210C12010000000 DIRECCIÓN GENERAL 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades sustantivas y adjetivas que llevan a cabo las distintas unidades administrativas del 
Tecnológico, mediante una adecuada sistematización y administración de los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros de que 
disponga el organismo, así como promover, fomentar y supervisar que los planes y programas de esta casa de estudios en materia de 
perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, se realicen de conformidad con la normatividad establecida; además de 
representarla legalmente ante la comunidad, instituciones y organismos estatales, nacionales y extranjeros. 

FUNCIONES: 

 Representar legalmente al Tecnológico en eventos y asuntos públicos y privados en los que tenga injerencia o en aquellos que le 
encomiende la Secretaria o Secretario de Educación.

 Proponer, para el análisis de la Junta Directiva, las políticas generales del Tecnológico y, en su caso, implementarlas para normar el 
funcionamiento de la Institución.

 

 Presentar a la Junta Directiva, para su autorización, los proyectos de reglamentos, manuales de organización, modificaciones de 
estructuras orgánicas y funcionales, así como los proyectos anuales de ingresos y egresos del organismo y planes de trabajo en 
materia de informática, programas de adquisición y contratación de servicios y el programa anual de actividades, y en su caso, 
aplicarlos con oportunidad y eficiencia.

 Planear y programar las actividades académico-administrativas, en las que se establezcan las acciones y metas por alcanzar en cada 
una de las unidades administrativas del Tecnológico, además de las que asigne la Junta Directiva producto de los acuerdos.

 Someter a la Junta Directiva para su aprobación, los nombramientos, renuncias y remociones del personal de mando medio, así como 
conocer de las infracciones a las disposiciones legales del organismo y aplicar las sanciones correspondientes en el marco de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

 Proponer a la Junta Directiva las modificaciones a la organización académico-administrativa del Tecnológico, que contribuyan a lograr 
una formación más eficiente del estudiantado y una optimización de los recursos disponibles.

 Difundir y vigilar la aplicación de los lineamientos y políticas para la elaboración de los planes de estudio y programas académicos, así 
como para las modificaciones correspondientes.

 Ejecutar los acuerdos que emita la Junta Directiva e informarle sobre los avances y logros obtenidos, así como de la celebración de 
convenios, contratos y acuerdos con instituciones públicas, privadas y sociales.

 Aprobar e implantar los sistemas y métodos de trabajo necesarios que permitan en el campo académico y administrativo, un eficiente 
funcionamiento del organismo.

 Apoyar al Patronato del Tecnológico en la obtención de aportaciones de recursos materiales y financieros, que permitan incrementar 
el patrimonio institucional, a través de actividades de gestoría con los sectores público, privado y social.

 Realizar reuniones periódicas de coordinación, que permitan conocer y evaluar el avance obtenido de los programas de trabajo de las 
unidades administrativas que integran el Tecnológico, conocer las desviaciones y causas, y proponer medidas correctivas para lograr 
resultados efectivos.

 Coordinar, dirigir y supervisar la elaboración e integración de los planes y programas de estudio, aplicando los lineamientos 
establecidos en la materia, tanto federal como estatal, y turnarlos a la consideración de la Junta Directiva.

 Validar la documentación oficial que avalen los estudios profesionales que el Tecnológico ofrece, como son: títulos, grados 
académicos, certificados, constancias y diplomas.

 Celebrar convenios, contratos y acuerdos con dependencias federales, estatales y municipales, así como organismos del sector privado 
y social, nacionales y extranjeros, para intercambiar y actualizar conocimientos que contribuyan al desarrollo integral del organismo.

 Rendir a la Junta Directiva en cada sesión, un informe de los estados financieros que permitan identificar el avance del ejercicio 
presupuestal y contribuir en la toma de decisiones, de acuerdo a los programas propuestos.

 Vigilar el cumplimiento del objeto, planes y programas académicos y administrativos del Tecnológico e informar anualmente a la 
Junta Directiva sobre las funciones realizadas y cumplimiento de los programas y metas establecidas por el organismo.

 Coordinar y definir los mecanismos de estructuración, procesamiento, presentación y difusión de la información por el organismo en 
el ejercicio de sus atribuciones.

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

 


